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PARTE OFICIAL.
S. M.  la Rei na  Gober nad or a se ha servido n o m b r a r  pará  

la promotor ía fiscal del  j uzgado dé Ar en s  de M a r ,  en la 
provincia de Bar cel ona,  vacante  por dimisión de D. R a i m u n 
do Sampous y Barba  , á D. Bartolomé Bosch y Castel lana , que 
reúne los requisi tos p r ev e ni do s ;  y para la del  F e r r o l ,  vácan- 
te por haberse mandado que el electo D. J u a n  Danis cont inúe 
en la de G e r o n a ,  á D. José M ar í a  N a v a r r o ,  abogado de M a -  
dridejos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

S U IZ A .
N eu fc lia te l  2 de J u lio .

S. M. el R e y  de Prusia  ha d ir ig ido  el rescrip to  s iguien te  
al Consejo de Estado de la c iudad  de N eufchate l .

Señores:  Mi M inis tro  de Estado y del G a b in e te ,  barón 
de W e r t h e r ,  os ha informado ya  de la p rofunda aflicción en* 
que me veo sum ergido por los im penetrab les  decretos del A l 
tísimo. Al su ced er ,  como R ey de Prusia  y P r ínc ip e  Soberano 
de Neufchatel y Y a la n g in ,  á un padre  augusto y venerado ,  
es mi decidido anhelo  , y mediante la gracia y  socorros de la 
divina Providencia, el sucederle  tam bién en la piedad, en las 
virtudes y en el sincero am or que  d u ra n te  su largo y  g io i io -  
so reinado ha consagrado constantem ente á sus fieles súbditos. 
Yo espero que  ellos por su p a rte  me facil i ten los medios de 
desempeñar d ignam ente  la obligación sagrada  que  se me ha 
impuesto, haciendo que refluya en mí el am or y  la fidelidad 
que han m an ife s ta d o , tanto en los momentos crí t icos,  como 
en los prósperos.

Esto mismo espero m uy  p a r t ic u la rm en te  de mis fieles sú b 
ditos del principado de Neufchate l  y de V a lan g in ,  cuyos lea
les y patrióticos sentimientos he tenido motivo de ap re c ia r  
personalmente. Mi teniente general de P f u e l , g obernado r  del 
P r inc ip ado ,  testigo de los actos b r i l lan tes  de va lo r  y decisión 
de que han dado pruebas sus habitantes en circunstancias c r í 
t icas,  pa rt irá  tan luego como se lo perm itan sus ocupaciones 
para trasladarse cerca de e l lo s ,  sa ludarlos  en mi n o m b r e ,  y 
renovar con ellos los ju ram entos  que tan dignamente han cum 
plido en su conciencia.

P e rsuad ido ,  señores ,  de la pa rte  que  tomáis en el tr iste 
y doloroso suceso que acaban de d isolver  los vínculos que os 
unian á un Soberano tan jus tam ente  re sp e ta do ,  os recomiendo 
que anunciéis á todas las au to rid ades  mili ta res y civ iles  de 
una patria que am ais ,  y que yo m ism o, á e jem plo de mi au 
gusto y digno p a d re ,  no cesará jam as de amar.

B erlín  15 de Ju n io  de 1 84 0 .—F ed erico  G uil lerm o.
(D ebats.)

F R A N C I A .
P a rís  10 de Ju lio .

Bolsa del 9. Cinco por 100 consolidado 118 fr.  60 c.
T re s  por 100 id. 86 fr. 10 c.
Fondos españoles ,  deu d a  ac t iva  29.
Pasiva 7^.
Tres por 100 por tug ués  29£.

El Corresponsal de H am burgo , recib ido esta noche en 
E ar is , anuncia en su n úm ero  del 4 de J u l io  que el paqueb o
te ruso que llegó el 3 á T r e v e m u n d u ,  dió allí  la noticia de 
que el E m p era d o r  Nicolás desem barcó el 27 de Ju n io  á las 
diez de la noche en el p ue rto  de C ronstad  , p rocedente  de I 
Kiel, cuya travesía  ha hecho en la f raga ta  B o ga tir  en 82 
horas de viaje.

El E m p e ra d o r  se ha d ir ig ido  inm edia tam ente  á S. P e te r s -  
hurgo, donde le esperaban  los comandantes en gefe de las 
expediciones de K h iv a  y de Circasia p a ra  rec ib ir  sus órdenes  
de boca del mismo E m p era d o r .

La noticia del casamiento de la g ran  duquesa  O lg a ,  hija 
del autócrata , con el du q u e  de N assau ,  es de todo punto  po
sitiva. No se espera mas que l a . conclusión de l  lu to  por la I 
f u e r t e  del R ey  F ed e r ico  G u il le rm o  pa ra  anunc ia r  esta boda 
°ficialmente. ( C onstit.)

Hoy ha eorrido la voz de que el Gobierno había recibido

la notic ia de h ab er  ocurrido  algunos desórdenes en M arse l la  
á consecuencia de la llegada del conde de Bourmont. H a b ie n 
do q u erid o  c e leb ra r la  con una oración los legitimistas de 
aq ue l la  c iu d a d ,  han resu ltado  alboro tos ,  en los qu e  parece 
ha salido herido un hijo de M r.  Bourmont. ( Id .)

Eri Un periódico de Calcuta se lee lü s iguiente:  I
E l  paquebote de vapor  E l M adagascar ha part ido  para 

China. Aquel i iav ío ,  a rm ado  de g u e r r a ,  l lev a  una can tidad  
considerable de municiones. Le seguirá a lgunos dias después 
The Qáeén , cuyos cañones de 86 re tum barán  en los oidoS de 
Iris habitantes del celeste imperio como el sonido del trueno. 
Se p repa ra  igUalnlenté la  salida de la expedic ión  contra  Chi
na. (Id .)

El P r ín c ip e  Milosch de Serv ia  ha l leg ado  á Viétia e l  30  
de Jun io .  (Id .)

E l d u q u e  de L euc h tem b erg  ha l legado á S. P e te rsbu rg o  
el 23  de J u n io  á bordo del buque de vapor  A le ja n d re .

E l  M onitor  anuncia que M r.  de A rn im  ha en tre gado -a ye r  
al R ey  las credencia les  que  confirman su ca l idad  de enviado 
e x t ra o rd in a r io ,  ministro plenipotenciario  de S. M . el R ey  de 
P rus ia  cerca do S. M. El báron de Arn im  ha en tregado  al 
mismo tiempo las cartas  de su Soberano que  notifican al R ey  
la m u e rte  de  F ed er ico  G u il le rm o  i t i :  las que notifican el a d 
venimiento al trono de su hijo y  sucesor han sido presenládüs 
por el ten iente general de Pfuel .

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona  8 de J u lio .

P o r  fin parece que  la jun ta  de obsequios ha resue l to  Fes
te ja r  á las Reales personas con una función m a r í t im a ,  que  se 
dice será  una  rega ta  y un s im ulacro  de combate nava l .

(G. N acional.)

Idem  9.
A y e r  8 á las cuatro  de la mañana salió el Excm o, señor  

genera l  en gefe de este ejérc ito  y principado D. Antonio V a n -  
H a len  para Caldas de M o m b u y ,  acompañado de su facu l ta t i 
vo de ca b e ce ra ,  el consultor de cirugía  del cuerpo  de sani
dad m il i ta r  D. F ranc isco  P u l id o  , á fin de tom ar  aquellos b a 
ños y  poder lo g ra r  el en tero  restablecim iento de la herida  
recib ida en las ú l t im as  acciones de Peracam ps.  ( Id .)

SS. M M . y  A. salen todas las ta rdes  á paseo en c a r r e te 
la ab ierta  , siendo el suyo favorito  la m arina .  E n  la  t a r d e  de 
a y e r  fueron  á v e r  el castillo de M onju i .  P o r  do q u ie ra  s i 
guen recib iendo las pruebas mas sinceras al afecto con que 
los catalanes ven á sus excelsas Princesas en tre  ellos. (Id .)

A n te ay e r  en tró  el t ren  de a r t i l l e r í a  de sitio del E x c e 
lentísimo Sr. capitán  general y en gefe de los e jércitos r e u 
nidos d u q u e  de la  V ic to r ia  y de M o re l la .  ( Id .)

CORTES.
SENADO.

Orden del dia  p a ra ta  sesión publica  del lunes 20  de Ju lio  
de 1 8 4 0 . .

Discusión del p royecto  de ley  sobre con tribución e x t r a o r 
d ina ria  de g u e rra  para  el p resente  año.

Idem  del r e la t iv o  al establecimiento de Oto im puesto  con 
destino á la reparación  del m uelle  del P o r ta l  y  su camino á 
J e r e z  de la F ro n te ra .

Idem  del concerniente  al aum ento  de  pensiones en fav o r  
de  D. Em ilio  y Doña Cristina M u ruag a .

E l  P res iden te  inv ita  á los S res. Seriado res á q u e  se s irvan  
asistir pun tua lm ente  á dicha sesión p a ra  que  puedan  votarse 
en su to ta l idad  los dos proyectos  de ley q u e  están y a  a p ro 
bados ,  y  los demas que. puedan ser lo  en la m isma. ..

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ú R I Z .

Sesión del dia  18 de Ju lio .
Se ab ré  á lá uná y cuarto.
Se lee el acta de la a n te r io r ,  y queda ap robada.
Se dá cuenta de varios expedientes .
Se lee y pása á la comisión de Pet iciones la lista de las 

presentadas en la semana úl t ima.
El Sr. P A C H E C O :  E n los momentos de agitación es el 

d e b e r  de todo D ip u tado  lev an ta r  la voz para ex igir  del G ó -  
p ie rno  explicaciones sobre el estado de la capital  del reino. 
E s te  estado es tanto nías ex tra ño ,  cuanto que sOri hasta r id i 
culas las causas que se presentan para ello. Es imposible que  
el pueblo  dé M ad r id  sé sub levé  en el dia¿ eri el año 4 0 ,  en 
feontra de gorras  de esta ó de la o tra  f ig u ra , en contra de  las 
cintas que  l levan  las señoras eh los zapatos. En  semejantes 
c ircunstancias) a l te rada  la t ranq u i l idad  p ú b l ic a ,  y  esto no es 
ni puede ser sino cbtt empeño de tu rb a r  el orden con finés 
qrie no son desconocidos; p regunto  al Gobierno de S. M. si 
ha to m a d o ,  si tom a ,  si tomará todas las medidas necesarias 
para  que esta situación concluya hoy, porque hoy debe co n
c l u i r ,  porque debió concluir  a y é h  .

Repito  pues que in te rpe lo  a l . t r ^ h ^ r n o  de S. M. d i re c ta 
m e n te ,  porque me parece que  el Congreso conocerá que no 
estamos en el caso de anuncia r  una interpelación para que se 
conteste den tro  de unos dias; ex ijo  que  d íga aqui á la faz de la  
nación si ha tomado todas las medidas necesarias, si está en 
ánimo de  l levarlas  adelánte  con toda la f u e r z a ,  con toda la 
energía  que  .yó le reconozco. Yo no tra to  de p rom o ver  cues
tiones políticas que aplazo para la p róxim a le g is la tu ra ;  pe
ro es necesario saber eh qué estado se halla  la capital  de l  
reino , y que concluya esta ansiedad en que nos encontramos. 
(M ovimientos de aprobación en la tribuna publica.)

E l  Sr .  P R E S I D E N T E ;  O r d e n :  los celadores cü ídaráu 
de que  se mantenga el mas p rofundo  silencio.

Una voz i H an  sido ios Nacionales.
E l  Sr. Pres iden te :  No pueden haber sido los Nacionales, 

po rqu e  son los ehcargados de m an tene r  el o rd e n ,  y lo han 
m antenido siempre.

E l  Sr. M inistro de la G O B E R N A C I Ó N :  Nada ex tra ñ o  
que al ver  los desórdenes de este dia  un Sr. D iputado se haya 
levantado para in te rpe la r  al Gobierno de S. M. sobre Jas me
didas que haya tom ado ,  y en ve rd ad  sea d ic h o ,  señores ,  que 
el Gobierno está adm irado de ver  estos sucesosque ninguna re 
lación, ni aun remota, tienen con la política. (V ario s Sres. D i
putados piden la palabra.) E l Gobierno, señores, está ad m i
rado de que hoy una porción de hombres, que no sé cómo ca
lif icar ,  se haya presentado en las 'caíles  contra los niños que 
l levaban este ó el otro co lo r ,  ó contra las mugeres que 
en sus zapatos l levaban cintas de tal especie. Cosas son cs- 
.tas ex tra o rd in a r ia s ,  y en esta ocasión el Gobierno no ha 
tenido motivos sino para elogiar  la indignación que han pro
ducido esos sucesos en los habitantes todos dé M a d r id ,  en los 
dignos individuos de la M ilic ia  naciona l,  en quienes se ha 
visto que in d iv idua lm en te ,  sin ser todavía convocados por las 
au to r id ade s ,  han tomado aq uella  parte  activa que deben to 
m ar pa ra  m antener  la t r an q u i l id ad  pública. E l  Gobierno, 
luego que supo que se habia insultado y aun dado go l
pes á algunos porque llevaban una g o r r a ,  llamó á la au to r id ad  
política pa ra  que esta se dirigiese á los alcaldes r  estos d ije ron  
ser cierto  el que  hubo insultos la ú lt im a noche de verbena, 
aunque tno con tan ta  exageración como se ha dicho , porque 
ni hubo m uerte s  ni desórdenes g rav es ,  y las mismas au to 
ridades dieron al Gobierno todas las segur idades  de que ese 
suceso aislado seria cortado inmediatamente .

Anoche mismo á las doce estaba la au to r id ad  política con 
el M inistro  que tiene el honor de d ir ig i r  la pa labra  al Con
greso dando toda la im portancia  que debe darse á este asunto, 
porque  el Gobierno debe ve la r  y vela por la seguridad de 
todo c iudadano español de cu a lq u ie r  clase que  sea; pero fue
ron muchas las seguridades que  se le dieron de que no habia 
que  tem er ni aun  sospechar nuevos desórdenes. Han sucedido 
e fec t ivam en te ,  y  los enemigos habituales; del Gobierno han 
llegado á im p u ta r le   ¿ q u e ,  señores?

Yo no qu ie ro  justificarme de lo que se im puta  al G o
b ie rn o ;  pe rd e r la  mi existencia veinte veces antes qu e  c re e r  
necesaria la jus t i f icac ión : me degradaría  en hacerla .

Por  t a n to ,  señ o res ,  p u e d í^a se g u ra r  al Congreso qu e  las 
m edidas  que  se han tomado son las: ¡ñas eficaces : los Sres. a l 
caldes han co ncurr ido  personalmente á res tab lecer  la t r a n 
q u i l id a d :  están tomadas todas las p rov idencias  judic ia les  ne
cesarias para  la averiguación de los au tores  de este cr im en  y  
aplicación del condigno castigo.

E l  gefe p o l í t ico , el cap itán  g e n e r a l , han reco rr id o  las 
ca lles  y han visto indignación y nada mas que  indignación en 
el vecindario po r  estos sucesos; esto es una  ga ran tía  de qu e  
en la capital de la m on arqu ía  el orden  no se tu rb a rá  im pune
m ente :  el G obierno ofrece  al Sr. D iputado  q u e  ha hecho la 
in terpelación y  al C o n g reso ,  que 208 vidas pe rd e rá  antes que 
permitir vuelvan á cometerse tamaños excesos.



El Sr. P A C H E C O : El Congreso debe conocer cual ba sido 
el sentimiento que á mí me ha obl'gado a lomar la palabra; 
no trato ríe hacer cargos al Gobierno sobre este punto ; solo 
sí de señalar la primera piedra de ellos. He manifestado lo 
que ha sucedido ; he manifestado que no debió suceder hoy, 
porque ayer debió concluir ; pero a pesar de esto d igo, que 
si hoy concluye, el Gobierno tendrá mi aprobación; si no, ma
ñana oirá lo que debe oir de boca de un Diputado.

El Sr. C A N T E R O :  El Sr. Ministro de la Gobernación 
nos ha dicho que ha tomado todas las medidas necesarias para 
restablecer la tranquilidad, y  que perdería 209 vidas por 
mantenerla. Si el vecindario de Madrid no descansase mas que 
en la vigilancia del Gobierno, la tranquilidad todavía estaría 
alterada. Lo digo con d o lo r ,  señores; en la capital de la 
monarquía, donde está presente el Gobierno, donde hay un 
capitán general, donde hay un gefe político que debe vigi
lar sobre la conservación de la tranquilidad publica; tres 
días son pasados sin que se haya visto ninguna medida en 
qm? haya aparecido la mano del Gobierno; tres dias hace que 
los periódicos de todos los colores manifestaban los desmanes 
que había habido, y que esto iba en progresión ascendente: 
el mismo gefe político ofició al alcaide constitucional dicien
do que en la plaza del Progreso se habían cometido algunos 
atentados de esta naturaleza.

El gefe político encargado mas especialmente de la vigi
lancia por la seguridad de los ciudadanos, absolutamente ha 
tomado ninguna medida; y si la tranquilidad se ha restable
c id o ,  como lo está á estas horas , no se debe á S. S. : ningún 
bando ha aparecido de esta autoridad. ¿ Dónde está esta auto
ridad } ¿ Dónde están las medidas de precaución? El gobierno 
político parece que no existe: solo la autoridad municipal es
ta mañana es cuando ha tomado por sí todas las medidas 
que se han visto. ¿Y  el Gobierno de S. M. viene diciendo que 
ha tomado medidas y que seguirá tomándolas? ¿ Y  cuáles 
son? ¿ Ha habido alguna?

Para que elCongreso se forme idea de cuáles han sido los 
acontecimientos, me permitirá que con algún dato pueda ma
nifestarlos aqui. Desde la víspera del Cármen unos cuantos 
individuos de la hez del pueblo perseguían á las personas que 
llevaban gorras chatas, á las que daban el nombre de boinas: 
Continuó esta persecución dos dias mas, y hoy parece que se 
ha manifestado en muchas partes, principalmente en las pía- j  

zuelas de comestibles, en que no habiendo apenas boinas por
que la gente se las había quitado, acometieron á las mugeres 
indefensas, á unas porque llevaban pañuelo encarnado, á es
tas porque llevaban zarcillos de coral, á aquellas porque te
nían galgas del mismo color en los zapatos; y lo que es mas 
doloroso todavía es que la fuerza pública encargada de v igi
lar, esa misma fuerza ésta á cargo del gobierno político 
es la que ha consentido semejantes desmanes. El sumario se 
está formando, de el conocerá el Gobierno; si bien en ese 
cuerpo hay individuos beneméritos que han derramado su 
sangre en defensa de la libertad, también hay otros que han 
sido consentidores de tales atentados. Ha habido persona á 
quien han arrancado su boina; un salvaguardia estaba allí y 
no lo impidió: muger ha habido á quien han arrancado de 
sus orejas los pendientes, y también entonces estaban presentes 
salvaguardias. Esto ¿qu é  podrá ser? Si yo me dejase llevar 
del vuelo de mi imaginación ¿que'seria lo que podria decir? 
¿Se  ha querido presentar á la capital Je la monarquía como 
una horda de bandidos indigna de la libertad y de todos 
los derechos que debe tener un pueblo culto?  Afortunada
mente, señores, si ha habido este designio, la mano que di
rigió el golpe ha sido cortada, la indignación del pueblo ha 
sido grande, el mismo pueblo por sí propio ha cogido á esos 
malvados y los ha entregado á la autoridad: los alcaldes 
constitucionales están extendiendo el sumario que aclarará he
chos que disipará dudas , y que acaso hará conocer que había 
un objeto político , objeto político, si, señores, porque la ac
ción dirigida contra los que llevaban boinas quería recordar 
acontecimientos que han tenido lugar en nuestras desgracias 
políticas, esto es, el convenio de Vergara, y con esto presen
tar á la capital como enemiga de la paz; por eso en él pue
blo lodos dicen que el Gobierno tiene la culpa. ( M urm ullos.)  
Señores, será una opinión extraviada; pero es la opinión pú
blica cimentada con los hechos. Por lo tanto yo rogaré al G o
bierno de S. M. que dé maj ores explicaciones que las que 
hasta ahora ha dado, y que diga las medidas que ha tomado, 
para que la nación sepa que el pueblo de Madrid es digno de 
la libertad.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Señores: cuan
do he dicho antes que creía yo me degradaba con des
cender á justificarme de las imputaciones que se hacen ai G o
bierno, imputaciones nacidas de la indignación que han cau
sado los sucesos de boy ,  estaba muy distante de creer que el 
Sr. Cantero las diese cierto carácter de verdad. ¿ E l  Gobier
no promover los sucesos de hoy ? ¿Para qué? ¿Señores, con 
qué objeto?

En el dia en que S. M. salió de Madrid se dirigió á fa 
M il  icia nacional y dijo :  á vosotros queda encomendada la 
tranquilidad pública. Cuando el Gobierno acaba de despren
derse de cuanta fuerza tenia para perseguir á los facciosos, 
cuando está abandonado á la sensatez del vecindario y á la 
lealtad de la Milicia nacional, ¿qu é  puede promover este 
G obierno?  ¿ U n  estado de sitio? ¿Para qué? ¿Para desarmar 
á la Mil icia nacional con los tinteros? Señores, digo que me 
he pasmado de tener que justificarme: muy atormentado está 
mi corazón, no conoce ninguno de los que tan injusta impu
tación hacen al Gobierno, al Ministro que tiene el honor de 
hablar al Congreso ni á sus dignos compañeros.

Que usamos de policía secreta. Sabido es que al que man
da , siempre se le asocian algunos vendiendo servicios para 
adquirir recompensas: puedo asegurar al Congreso que los 
recibo siempre con tal desconfianza, que creo que si el G o 
bierno abriera la mano, promoverían cualesquiera planes 
para después acreditar servicios. Rechazo pues, rechazo con 
todo mi corazón esas dudas que se puedan tener de que ei 
Gobierno ha promovido esos desórdenes.

Dice el Sr. Cantero que nada ha hecho el Gobierno que 
quien lo ha hecho son los alcaldes ¿Acaso  no he dicho lo 
mismo? ¿P o r  ventura los alcaldes están separados dét G o 
bierno? ¿ N o  son parte del mismo? El gefe político ¿ no ha 
oficiado, como ha dicho S, S . , á los alcaldes? Si el gefe po
lítico hubiera tomado por siestas medidas, se habría clama
do , como se dijo en otra ocasión célebre, que se tenia des
confianza de los alcaldes, y ahora que se cuenta con ellos

se dicé que el Gobierno no ha tomado medidas. Aseguro al 
Congreso que me hallo afectadísimo de un suceso de tal na
turaleza: el Gobierno ve con placer, con placer, s í ,  la in
dignación que ha producido en Madrid, y disculpa á los que 
fuera de este recinto, acaso de buena fe ,  hacen esas inculpa
ciones; pero • aqui , señores, aqui reproducirlas! El alcalde 
¡primero de Madrid ha publicado un bando para darle no ne
cesitaba mas excitación que la de su patriotismo ; pero el gefe 
político ha estado á su lado, como lo exige su deber: esos 
son los principios que profeso : en dos ocasiones que he es
tado mandando no ha habido un ayuntamiento que se haya 
emancipado del Gobierno: los ayuntamientos lo que nece
sitan son reglas fijas de conducta: asi es que en el dia la au
toridad superior política obra en todo de acuerdo con el ayun
tamiento. El Gobierno, los alcaldes, los ayuntamientos, son 
una misma cosa : todos componen esta máquina del Gobierno.

Digo mas : á los individuos de la Milicia nacional yo los he 
visto solos por sí contribuir á restablecer el orden, y esta es 
una garantía de que no volverá á turbarse por esos misera
bles, los cuales no puedo creer que tuviesen ningún objeto 
político, porque no creo que para un objeto político se usen 
medios tan indecentes.

Dice el Sr. Cantero que de las declaraciones resultará 
que algunos de policía han tenido parte en esto. Si tal suce
de,... si tal sucede no quedarán impunes: no teme por cierto 
el Ministro que tiene la honra de hablar al Congreso, que 
esos hombres, aun puestos en tortura, declaren nada que ofen
da su honor. Si por desgracia algunos de los encargados de 
velar por la seguridad pública hubieren contribuido á turbar
la , el pueblo verá el escarmiento.

No obstante , yo en esto suspendo mi juicio porque pue
den los mismos promovedores de esos disturbios tener Ínte
res en desacreditar esa fuerza destinada para la seguridad 
pública en los primeros momentos , porque esa seguridad está 
encomendada después á 109 bayonetas de ciudadanos honra
dos y leales, y al buen sentido de toda la población; porque 
como ios vecinos tienen sus ocupaciones, el Gobierno no pue
de prescindir de tener directamente agentes que se hallen en 
estado de acudir antes que la Milicia ciudadana pueda re
unirse.

Por lo demas, señores, vuelvo  á repetir que el Gobier
n o ,  de acuerdo con los alcaldes, con el gefe político y con 
el capitán general , ha tomado las medidas necesarias para 
que la capital goce de la tranquilidad que debe gozar y que 
ciertamente ha sido turbada de una manera escandalosa , es
candalosa, señores, y que no comprendo qué furia la haya po
dido abortar.

Ei Sr. C A N T E R O :  El Sr. Ministro de la Gobernación 
ha supuesto que yo he dicho que el Gobierno había promovi
do esos desórdenes: yo lo que he manifestado es, que el no 
haberse tomado por el Gobierno medidas para evitar estos 
desórdenes, es lo que ha hecho que se extravíe la opinión pú
blica diciendo que el Gobierno tenia la culpa.

Ha supuesto también S. S. que yo he manifestado que los 
salvaguardias eran los promovedores del desorden: he dicho 
que han sido consentidores de estos desmanes, y he citado 
varios casos.

Por lo demas estoy tan lejos de creer que el Sr. M inis
tro de la Gobernación haya tenido conocimiento de estos su
cesos, que solo las palabras de S. S. y el acento con que las 
ha dicho dan á conocer que expresa los sentimientos de su 
corazón.

El Sr. A R G U E L L E S :  He oido las explicaciones que ha 
tenido á bien dar el Sr. Ministro de la Gobernación; y aun
que ya tenia yo  noticia de algunos sucesos, nunca creí que se 
realizaran los de hoy , porque pensaba que las autoridades 
encargadas de la conservación del orden público habrían to
mado precauciones para evitarlos. El Sr. Cantero ha deshe
cho las equivocaciones en que ha incurrido el Sr. Ministro 
de la Gobernación: es fácil que este Sr. Ministro por el cú 
mulo de negocios que le rodea , no pueda tener conocimiento 
de estos sucesos; pero para eso tiene bajo sus órdenes las au
toridades á que ba aludido el Sr. Cantero.

Por otra parte no es de extrañar la errada inteligencia 
que se ha dado á los sucesos. ¡Pues qué! Los que han cometi
do esos actos ¿110 ven la seguridad propia? ¿No ven que ellos 
les conducen á una cárcel ó á recibir otro castigo terrible? 
¿Esto no es un freno? Pues el ver que este freno no los ha 
contenido da lugar á sospecha , aunque de ningún modo es 
decir esto que el Sr. Ministro de la Gobernación sea el au
tor ni el consentidor de tales atentados : el modo con que se 
ha expresado y su carácter conocido le pone á cubierto hasta 
de la mas mínima sospecha.

No basta que el Gobierno haya dicho que por su parte 
ha tomado las medidas conducentes, pues en el dia es nece
sario que esas medidas se conozcan para que haya una com 
pleta seguridad. La autoridad municipal es la única que con 
eficacia ha tomado disposiciones; y la política aconsejaba que 
el Gobierno hubiese tomado también las medidas que eran de 
desearse para contener esos excesos. Y o  no diré que los en
cargados de policía hayan sido los promovedores; pero el 
Sr. Ministro no puede extrañar que diga que la institu- 

'éfón de la policía carga con esta responsabilidad, porque 
tiene en su esencia un principio que es el de estar dedicada 
para mantener la seguridad pública, y es menester un gran 
cuidado en los que están al frente de ella para no hacerse 
cómplices por los actos que se cometen. ¿Cómo es posible ver 
con indiferencia que los salvaguardias hayan estado pasivos 
á tiempo de estar atentando contra los ciudadanos? Esto cuan
do menos descubre una falta de celo, y es digna por ello de 
que se tomen providencias severas. ¿Q u é  puede decir el pue
blo al ver á un encargado de sostener la tranquilidad ser 
fr ió  espectador de los desórdenes que se cometen? Es
te es el verdadero carácter de los sucesos de Madrid. Aqui 
se ha dicho que se ha instaurado el sumario; yo nada d i
ré de lo que pueda resultar; pero sin embargo no puedo 
menos de manifestar que los que con sus actos han interrum
pido el restablecimiento del orden, contaban con la impuni
dad. Esta puede nacer no sé de qué; pero aparecerá que es 
causa de que la autoridad era lánguida.

En el año 14 se empezó la persecución por estos actos pa
recidos á los de hoy ,• pues las mugeres que gastaban cintas de 
tal ó cual color eran insultadas , y  lo mismo acontecía á los 
que usaban borlas ep las botas ¿ Y  qué quiere decir  esta coin
cidencia cuando se ve que hoy como entonces se ataca por 
nuestros enemigos á la Constitución ? ' ;

Por lo mismo d igo ,  que tomando como seguridad, que la 
tomo anticipadamente , la forma con que se ha expresado el 
Sr. Miriistro, unido á su carácter bien conocido, me doy por 
satisfecho, y espero que este escándalo cesará completamente 
y no será necesario adoptar mayores providencias; pero sí 
desearé que no queden estos hechos envueltos en el misterio, 
como aun lo están todavía los que acontecieron el dia 24 de 
Febrero.

El Sr. M A R T I N E Z  D E L A  RO SA: Cuando un Sr.Diputa- 
do movido de su celo hizo una interpelación al Gobierno por 
los sucesos de estos dias y de hoy, excitando al Gobierno á 
que los reprimiese con mano fuerte, y cumpliese con su 
obligación, que es la de mantener la tranquilidad pública, 
no pensaba tomar la palabra, ya porque tenia una confian
za en que la sensatez del pueblo impediría que tomase ¡n„ 
cremento el desorden, y el Gobierno lo reprimiría en su ca 
so; ya también porque no se creyese que en esta interpela
ción había objeto político. Tomé después la palabra; y á pe
sar de que no se ha dado gran ensanche á la cuestión; sin em
bargo, me haré cargo de algunas observaciones que se han 
hecho, que merecen contestarse.

Y o  desde luego estoy conforme en que la conducta del 
pueblo merece nuestra aprobación, y que esos desmanes y 
desacatos son indignos de la gravedad española, del decoro 
y hasta de la galantería; no son obra del pueblo español; 
quien tal piense le calumnia, no le conoce.

¿ P o r  dónde lia empezado la fermentación? Por esa espe
cie de insulto contra los que llevaban boinas, aun cuando 
fuese un niño el que la llevase. ¿ Y  por qué no fueron á co
meter tal acción, los que en esto se han empleado, á los cam
pos de Vergara , y no que se han ensañado contra los ve
cinos pacíficos, los artesanos honrados y los demas ciudada
nos? ¡Indignos! que ese nombre merecen. ¿Celebran asi los 
malvados el abrazo de Vergara, y agradecen por ventura 
los hechos heroicos de los que han vencido á Balmaseda y 
de los que han dado el pan de su boca á los incendiados de 
R oa?  ¿ Y  puede haber en esto sentimiento popular? N o, se
ñores, 110 es popular, y en Madrid menos que en ninguna 
parle. Pero sea cual fuere el origen á que han dado lugar 
esos desrnaues, ei Gobierno ha manifestado que se ha valido, 
¿de  quién? De la autoridad municipal. Pues ¿de  cuándo 
acá se pone en contraposición á los alcaldes con el Gobier
no ? ¿ Son los ayuntamientos por ventura cuerpos extraños 
de la máquina administrativa? ¿Son los alcaldes rivales de 
los gefes políticos? ¡ A h ,  señores! Si se hubiera acudido á 
otra fuerza, y se hubiesen puesto numerosos retenes y pa
trullas, se diría que por motivo tan liviano se habían adop
tado medidas extremadas; y ahora se quiere hacer también 
un cargo porque el Gobierno se ha valido de medios natu
rales.

No somos tan nuevos en la revolución que no conozcamos 
los motivos de estos desmanes. Asi pues, la autoridad natural 
para mantener la tranquilidad son los alcaldes con la auto
ridad superior como encargada de la provincia. Y  al valerse 
el Gobierno de los alcaldes, ¿ cómo se dice que ha estado pa
siva, inerme, con los brazos cruzados? N o, señores, las dis
posiciones las han dado cor/acuerdo del Gobierno las autori
dades legales. Si continuase el escándalo, y fuese necesario 
reprimirlo con mano fuerte, entonces el Gobierno será res
ponsable.

Y o ,  señores, soy siempre indulgente con los que mandan, 
y lamento mucho, lamento de corazón la impunidad, contra 
la cual ha aclamado el Sr. Argüelles. El mayor mal de Es
paña es la impunidad, la cual ha sido causa de dejarse atar 
las manos el Gobierno. Porque, señores, no basta el ce lo ,  no 
basta la vigilancia , es menester adoptar medidas fuertes v ri
gorosas, no atropellando las leyes; y es muy cierto que los 
atentados se cuentan por la impunidad. Pero esta acontece 
muchas veces porque perpetrados los hechos 110 hay quien 
declare; aqui se teme comprometerse para en adelante, y 
aquellos que tal vez han visto el delito ,  se les pide declara
c ión ,  y dicen que no han visto nada. Se ha probado, señores, 
hasta desentrañando los famosos decretos de Calomarde, pe
ro no se ha hecho nada; ¿ p o r q u é ?  porque esos decretos 
son para el despotismo, no para la libertad.

Por lo demas, señores, aunque el Sr. Cantero estuvo le
jos de hacer imputación alguna al Gobierno, el Sr. Ministro 
de la Gobernación ha hecho una indicación cumplida. Lo que 
debo decir es que el pueblo de Madrid no lanza esa opinión 
que se ha dicho contra el Gobierno: ¿de (pié comicio se ha 
recogido esa opinión? El pueblo de Madrid es muy sensato, 
y no puede creer semejante absurdo. Y  ademas ¿son estas las 
primicias que necesitaba el Gobierno recoger? ¿Podia atacar este 
Gobierno á la tranquilidad pública para hacer ostentación desús 
fuerzas contra ciudadanos indefensos para recibir después acu
saciones de las Cortes, y hacer ver que había desórdenes ea 
la capital durante la ausencia de una Persona augusta? No 
fallara quien lo diga y quien lo crea ; pero muchos menos se
rán los que lo crean que los que lo digan. Esas son malas 
artes, y ya desacreditadas. ¿Pues qué no hemos visto cuan
do se tiró un tiro alevoso contra una Persona augusta sentada 
en su trono, que se dijo que había sido la policía , y ha sido 
necesario que en el espacio de cinco años se repitiese la ten
tativa para rectificar la opinión? ¡El Gobierno autor de crí
menes! ¿A quiénes han sido los primeros que han denunciado 
esos excesos? Los periódicos que apoyan al Gobierno, de mo
do que por una parte se achacan á unos estos desmanes, y 
por otra se ve que a quien se achaca son los que primeramen
te han levantado su voz para llamar la atención del Gobierno.

Ademas, señores , no quiero entrar en esta cuestión, ni en 
examinar si tiene ó no origen político ó tendencia deesa cla
se. Sí diré que vindicados están ios que tienen la confianza de 
la corona, y los que cuentan con la mayoría de los"Cuerpos 
colegisladores, honrados por la nación entera ; las malas artes 
las emplean los partidos cuando no tienen el poder legalmen
te. Por lo tanto quiero apartar la vista de lo político ; y sea 
el origen de esos sucesos el que quiera , el Gobierno tiene la 
obligación imperiosa de sostener la tranquilidad, pues se en
cuentra en la plenitud de su poder, y le apoya iu o p in ió n  

pública para que pueda sostener la tranquilidad de la mo
narquía.

El Sr. C A N T E R O :  Ha padecido una equivocación el se
ñor Martínez de la Rosa, pues S. S. ha supuesto que el Go
bierno ha mandado al ay un tatalento que tome las medidas ne
cesarias. Esta es una equivocación, porque el ayuntamiento 
las ha toniado sin excitación alguna por p a r t e  d e l  Gobierno, j



únicamente por sí propio las ba adoptado. S¡ S. S. quiere sa
b e r l o  , yo rogaría al Sr. Ministro que trajese al Congreso las 
órdenes que el Gobierno ha pasado al ayuntamiento. Por  
consiguiente , cuanto ha manifestado S. S. cae por su propia  
base.

E l  Sr. S A N  M I G U E L  dice que no puede menos de la
mentar los excesos que han tenido lugar estos dias , y en par
ticular hoy , pues en este dia se ha rob ado , se ha herido y se 
han hecho cuantas maldades pueden im aginarse , y todo á 
presencia del G o b iern o ,  sin que este haya tomado medida a l 
guna para precaver tales desórdenes;  por lo cual cree que si 
este mal no se trata de cortar no podrá menos de servir de  
execración para las autoridades que hay en M a d r id ,  y con
cluye diciendo que todo partido que sea causa de adoptar m e
dios tan bajos y  desacreditados como los que han tenido lu 
gar en el dia de h o y ,  está juzgado y merece úuicamenle des
precio.

A petición de varios Sres. D iputados se preguntó al Con
greso si se pagaría á otro asun to ,  y acordó que sí.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia. Dietámen de la 
comisión de Peticiones.

Fueron aprobados sin, discusión los comprendidos con los  
números 146  al 49.

Leido el 50 ,
E l  Sr. U D A E T A  extraña que con solo una R eal orden  

se pueda trasladar un juzgado de un punto á otro , pues cree  
que es asunto que debe meditarse ,  y  no por sola una R eal  or
den decid ir  un punto de esa naturaleza.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  Señores,  
nada .mas fácil que dirigir una exposición á las C o rtes ,  y p e
dir á los Diputados que la sostengan , para que estos, llenos  
de ce lo ,  tomen la defensa con un calor que les hace honor,  
pero que ¿i veces les separa de la verdad ,  y s in o  que me d i
ga el Sr. Diputado que acaba de hablar si se ha acercado á 
saber los fundamentos de esta queja. Si S. S. lo hubiera he
cho , se le hubiese puesto á su disposición un ex p ed ien te  que  
no baja de 690  hojas ,  y hubiese visto que no ha habido se 
mejante Real orden, sino una Real resolución.

El dietámen pues de la comisión está en su lugar.
El Sr. U D A E T A  deshaciendo equivocaciones, dice que no 

ha hecho mas que referirse á lo que se expone en la solicitud;  
pero que no le ha prestado asenso ,  y  que el fin de su discur
so ha sido el de recomendar la circunspección y  pulso con 
que se deben decidir estos negocios.

El Sr. C A M A L E N O  (como de la comisión) sostiene el 
dietámen, manifestando que se ha extendido del único modo  
posible ,  porque cree que tratándose de la división ju d ic ia l ,  
el Gobierno y no otra autoridad está autorizado para hacer  
alteraciones parciales.

Puesto á votación el dictamen es aprobado.
Lo son también los señalados con los números 1 5 1 ,  15 2 ,  

155 y 154.
Se lee el núm. 155.
E l  Sr. A L C O N  impugna este dictamen porque cree que  

pidiéndose en la exposición que le motiva una cosa que no 
puede ser , cual es la prohibición de la fabricación del aguar
diente de orujo ,  debe decirse que no há lugar á deliberar  
en vez de proponer que se tenga presente para el tiempo  
oportuno.

El Sr. P -E R P IN A  sostiene el dietámen manifestando que  
la comisión propone que se tenga presente para t iempo opor
tuno, no porque considere que deba estimarse la petición,  
sino porque cree que debe  tomarse en cuenta para cortar ios 
males que produce la mezcla  de este aguardiente.

El Sr. S A N C H O  apoya las observaciones del Sr. A lcon  
porque cree que es un absurdo lo que se pide en la e x p o 
sición.

El Sr. C A M A L E N O  reproduce en contestación las del  
Sr. Perpiñá.

El Sr. G IL  (D . Pedro) es de opinión de que no debe pro
hibirse la lubricación del aguardiente de orujo; pero cree  
que deben tomarse las medidas necesarias para que asi como  
en otras partes se hace bu en o ,  se haga también en Cataluña.

El Sr. V I C E N S  dice que para este objeto desearía que  
se pasase un copia al Gobierno.

E l  Sr. A L O E  manifiesta que la comisión no tiene incon
veniente en que se pase esta copia.

Puesto á votación el dictamen es aprobado ,  y  preguntado  
si se pasará dicha copia al Gobierno se contesta afirmati
vamente.

Es igualm ente aprobado sin discusión el señalado con el  
número 156.

Se lee el número 157.
E l  Sr. H U E T  impugna este d ictam en, reducido á. propo

ner que se tenga presente en t iempo oportuno la exposición  
que le m o t iv a ,  porque cree q u e ,  siendo dirigida á la con tr i
bución extraordinaria de g u e r r a ,  y hallándose esta aprobada  
por el Congreso, la oportunidad estaría en remitirla al G o 
bierno, como encargado de la ejecución.

El Sr. A L O E  contesta que la comisión ha tenido presen
te la observación de S. S . ; pero que debe considerarse que  
ademas de este punto abraza otros dos la ex p o s ic ió n ,  respec
to á los que conviene que se diga que se tenga presente para 
el tiempo oportuno.

El Sr. Ministro de H A C I E N D ¿ \ :  Y o  creo que la com i
sión no debe tener inconveniente en que esta exposición pase 
al G obierno , porque recae sobre el proyecto que presentó el 
Gobierno pr im it iv a m en te , y justamente la base del reparti
miento aprobado por el Congreso es el art. 3?

El Gobierno por lo mismo puede tenerla presente para 
hacer ju st ic ia ,  como tendrá las que se le  han presentado to 
dos estos dias.

E l Sr. A L O E  reproduce sus observaciones ,  y  manifiesta  
qne la comisión no t ien e ,  sin em bargo, inconveniente en que 
se pase una copia al Gobierno.

No habiendo ningún otro Sr. D iputado que tuviese  ped i
da la palabra en contra , se pone á votación el dietámen , y 
es aprobado, acordándose que se pase copia de la exposic ión  
a l Sr. Ministro de Hacienda.

 ̂ Lo son igualmente sin discusión desde e l  señalado con e l  
núm. 159 hasta el señalado con el  161.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Se procede á la discusión pen
diente sobre el presupuesto de gastos de H acienda .

Sin discusión son aprobados los dos capítulos siguientes:

CAPITULO QU IN TO .

Cruzada.

Sección ú n ic a .= A r ts .  1?, 2?, 3? y  4? La comisión aprue
ba los gastos y sueldos del ramo de cruzada que presupone el 
Gobierno en los cuatro artículos de este capítulo  por la suma 
de 2 .1 7 0 ,4 52  rs. 29  mrs.

CAPITULO SEXTO.

Minas de azogue.
Este capítulo comprende cinco secciones y 12 artículos  

referentes todos á los sueldos y gastos de las oficinas adminis
tra t ivas ,  gastos reproductivos y  hospital de mineros del d e 
partamento de Almadén; todos los de igual clase del d e p a r 
tamento de Almadenejos;  la fábrica de berm ellón y lacrr;  
Atarazanas de S e v i l la ,  en que se comprenden los gastos del  
trasporte de azogue hasta este punto; y finalmente las clases  
pasivas de las minas.

La comisión ha examinado detenidamente el pormenor de  
estos art ícu los ,  y  no encuentra motivo alguno para rebaja en 
este año;  pero cree del caso indicar al Gobierno para el re
sultado que estime conven iente ,  que tal vez podria suprimir
se el gasto de la superintendencia de aquellas minas por ha
ber cesado muchos de los objetos de la m ism a ,  como el g o 
bierno de la v i l la  de A lm a d én ,  la subdelegacion de montes 
de 14 leguas del radio de Ja misma, y  ademas el tribunal de 
justicia.

E l  Gobierno podrá estimar esta indicación en el mérito  
que ten g a ,  y  entretanto la comisión es de dietámen que el 
Congreso debe aprobar la suma total que para este capítulo  
se pide en cantidad de 8 .0 5 8 ,8 42  rs. 4 mrs.

Se lee el s iguiente
CAPITULO SEPTIMO.

Gastos imprevistos.

A rtícu lo  único. E l  Gobierno presuponía para estos gastos 
la suma de 2 0 .0 0 0 ,00 0  de reales. La comisión ha hallado no
tablem ente excesiva esta cantidad , y  asi cree lo considerará  
igu alm en te  el C ongreso ,  atendiendo á que en todos los ra
mos de este presupuesto se señalan cantidades para todos los 
pormenores de el los  ; y  si bien no desconoce la comisión que  
puede ofrecerse algún gasto im previsto , ya sea por aum en
tos en algunos de los marcados bajo el cálculo  ordinario , ya  
sea por presentarse a lguno nuevo  , con todo no le parece que  
esto pueda ser en gran suma; y  cuenta de otra parte con que  
el Gobierno no podrá menos de excusar en todo lo posible los 
gastos de esta clase que no fuesen de absoluta necesidad ó d e  
grande util idad en las actuales crít icas y  apuradas circuns
tancias del tesoro p ú b l ico ,  en que ni siquiera es posible a ten
der com pletam ente á una porción de objetos del Estado que  
merecen singular preferencia. ‘

Bajo estas consideraciones cree la comisión que no de
be concederse para este artículo  otra cantidad que la de
2 .0 0 0 .0 0 0  rebajando 18 de los pedidos , y asi propone
2.000.000.

El Sr. U D A E T A  impugna el artículo manifestando que 
era excesiva  la cantidad que el Gobierno pedia para gastos  
imprevistos.

E l Sr. M inistro de H A C I E N D A :  AI empezar su corta  
impugnación el Sr. Udaeta  creí que caminaba bajo el supues
to falso de que al ministerio  de Hacienda se le designaba de 
hecho una cantidad para gastos imprevistos; mas después 
S. S. ha venido á reconocer que esto es una especie de cré
dito.

Yo creo que S. S. puede estar tranquilo de que se abuse 
de esta cantidad, porque está sujeta á cuentas mas particular
mente que n inguna; y si bien es cierto que la comisión ha es
tado generosa con el G o b iern o ,  otorgándole todas las can ti
dades que se le señalaban, en esta no ha podido menos de ac
ceder á esa rebaja; conformándose con los dos millones que 
pueden ser necesarios ,  porque en una porción de estableci
mientos pueden ocurrir  necesidades perentorias que no se ha
yan podido p r ev e r ,  y  en este caso no se puede detener el 
Gobierno , y tiene que gastar.

Por lo d e m a s ,  re p ito ,  que el Gobierno se La adherido á 
esa rebaja porque no la considera de grande importancia.

El Sr. V A L L E  manifiesta que había creído que el pedir  
la palabra en contra el Sr. U daeta  seria por la grande rebaja 
que habia hecho la comisión; pero que pareciendole aun cor
la no podía menos de remitirse á lo dicho por el Sr. Ministro.

Se aprueba en seguida el capítulo  7?
El Sr. P R E S I D E N T E :  Está concluido el presupuesto de 

gastos del ministerio de H a c ien d a ,  y  se procede á la discu
sión de l presupuesto de gastos de Amortización.

Se lee  dicho presupuesto.
E l  Sr. O L I V A N :  S eñores ,  no me levanto á impugnar el 

dietámen de la comisión con el objeto de que puedan redu
cirse los gastos m uy al contrario ,  quisiera y o  que en vez de 
una ilustración presentara una verdad.

M e levanto para preguntar si estos 2 8 0  m illones que se 
destinan á la caja de Amortización se piensa que han de ser 
e fe c t iv o s ,  si se reconoce que el crédito es el único medio que 
tenemos para salvarnos de esta situación. P o r q u e ,  señores,  
la nación que pierde su crédito lo pierde t o d o ,  y  por el c o n 
trar io ,  mientras este se mantenga tendrá abiertos los bolsi llos 
de todos los prestamistas , y puede salir de cualquiera apuro  
en que se encuentre, sin imponer la mas pequeña contribución.  
P ero  esto falta en el d ia ,  siendo efecto del mal gobierno que  
ha hab ido ,  porque de lo contrario hubieran sido asombrosos  
los resu ltados ,  como no puede desconocerse. Pero si el c r é 
dito se ha de restab lecer ,  no hay mas niedio que pagar: si 
se tiene mucho, p/agar mucho; y  si poco, poco ,  pero pagar, y 
no lo digo esto con el objeto de intimidación a lg u n a ; mas los 
españoles son pundonorosos, y llamo la atención á su delica
d e za ,  porque no ha sido ningún terremoto quien ha destru i
do la hacienda y recursos; ha sido nuestro Gobierno , y al 
hacer esta confesión es preciso que nos suba el rubor á la 
cara. La deuda es grande , grandísima; pero se ha aumenta?  
do mas por los e r r o r e s ; es mayor que lo era el año 3 4 , y n'o 
ha necesitado aumentarse. <

V o y  á hablar del modo mas inofensivo p o s ib le ,  lejos de  
partidos, no nombraré personas, y ni aun hablarla de los a c 
tos s in o  fuera para deducir las consecuencias que me propon
go. D igo  que han sido er ro re s ,  porque en vez  de reducir  la 
deuda á lo absolutamente preciso, Hubo demasiada franqueza  
en «aquella mano y se restituyeron deudas que estaban casi 
muertas. Asi es que ia deuda es g r a n d e ,  es inmensa, y  todo  
por los errores cometidos, como me es fácil  demostrarlo .

E l  orador pasa á demostrar que lo que ha perdido nuestro  
crédito ha sido el que no contando el Gobierno con los m e
dios suficientes para satisfacer los intereses de la d e u d a ,  haya 
consolidado mucha mas, aumentando la dificultad de pagar
los ,  y  fundando esperanzas é ilusiones irrealizables,  que c o 
nocido su poco v a lo r ,  han veuido á desacreditar á la nación 
para con sus acreedores.

V é a s e  , señores , co n tin úa ,  adonde hemos l legado:  buenas  
son las ilusiones;  pero las ilusiones, ilusiones so n : puesto que  
nos han causado tantos dañ os,  no hay por qué hacer alarde de  
el las: tratemos de remediar esos males; tratemos de p rever
los para lo futuro ,  y  no abandonemos cuestiones de tanto v a 
lor para el pais,  para esta nación que nos ha enviado aquí  
para que procuremos por sus intereses y  por su prosperidad.

Los procuradores de los p u eb lo s ,  encargados de sus in te
reses, ¿porqu é nonos hemos de ocu parde  enmendar un error,  
de desvanecer uña ilusión que ha traido consecuencias tan la -  
ta les?  Y no es difícil e s to ,  señores: es facil ís imo desembara
zándonos de esa terminología que nos en v u e lve  y c o n f u n d e .  
Lo que es muy difícil es encontrar noticias; y es muy triste 
que tengamos que buscarlas en los d ia r io s ,  en las memorias,  
en los periódicos y  en tantas obras separadas ,  resultando de  
esto mil inconvenientes.

Estas cuestiones son de tal naturaleza que el Gobierno y  
la comisión que las examine debe presentarnos la historia fiel 
y exacta aunque en extracto de todas las ocurrencias que han 
tenido lugar en el crédito desde que existe en España con los 
documentos comprobantes que la acreditasen. Asi tendríamos  
datos, aquí no hay n ingun o;  ten ién d o lo s ,  habiendo m ater ia 
les la cuestion es bien sencil la .

El Congreso debe examinar detenidamente est«i cuestión;  
debe meditarla  y  resolver lo que crea que conviene mas para 
afianzar nuestro crédito, de quien él mismo es la mas segura  
garantía.

E l  primer punto que hay que examinar es si existen ó no 
recursos; que los hay es indudable:  no cabe l«i menor duda  
de que la nación cuenta con los medios suficientes para cu 
brir sus atenciones en un estado normal. Si esto es cierto ¿en  
qué consiste que los ingresos no c u b n n  los gastos? Esto s u 
cede  porque los ingresos no han l legado donde debian ir,  
porque no ha habido orden en la administración , porque no 
ha habido m a s q u e  un escandaloso despilfarro; forzoso es d e 
c i r lo ,  señores; pero esta es una de aquellas verdades que no 
pueden menos de expresarse con sentimiento.

Los pueblos han pagado sus contribuciones, han puesto  
de su parte cuanto podia esperarse; en otra parte ha estado  
la c u lp a ,  de otra parte han venido las desgracias y males  
qué deploram os;  pero prescindiendo de esta consideraeion,  
tratemos, repito , de buscar el remedio.

Los pueblos no pueden ya pagar mas contribuciones que  
las que gravan sobre e l lo s ;  últimamente se les ha impuesto  
una contribución extraordinaria de guerra de bastante consi
derac ión , y  es muy probable que venga á convertirse en una 
contribución ordinaria de paz. Ya no pueden exigirse mas sa 
crif icios, demasiados hay hechos y  muy sufic ientes,  y que es 
un dolor no se hayan aprovech ado  por la mala distr ibución,  
por falta de in te l igencia ,  por falta de equidad. Y  si c ierta 
mente hay recursos, ¿ por qué no se ha de vo lv er  la vista al 
crédito del Estado? que no se h«a de marchar con paso
firme y seguro? ^por que no se ha de marchar con sm ceridad  
á buscar el remedio que tanto hemos m enester?

U na de las cosas que mas nos han perjudicado han sido  
esas anticipaciones y esas contratas de suministros; eso ha sido  
lo que mas ha aumentado los apuros , porque tienen todos los 
inconvenientes que traen consigo los recursos de que se puede  
valer el Gobierno sin tener ninguna ventaja.

Estas anticipaciones aumentan los males en progresión mas  
que aritm ética ,  porque si hoy es preciso dar libranzas a 2 0  
meses mañana es preciso darlos a 25  y pasado a 3 0 :  consi
dere el Congreso cuánto se pierde.

Sin em bargo, señores,  a pesar de lo ruinosas que son esas 
contratas, á pesar de que esos contratistas se están enrique
ciendo con el sudor de los infelices pu eb los ,  merecen el bien 
de la patria , porque la sacan de los apuros en que se encuen
tra; y  si no se presentaran , seria preciso buscarlos; aumentan  
esos mismos apuros porque de un estado malo nos t iaen  a 
otro p?or ; pero son precisos, indispensables, necesarios, y  como  
he d icho ,  habría que buscarlos si por su propio ínteres no se 
presentaran.

Digo  mas: esas anticipaciones son mucho menos malas qu® 
cualquiera otra negociación de hacienda; pero de esas antic i
paciones, que l levan  consigo cierta c lan dest in id ad , es preciso 
salir de una vez. ¿ Y  que medios hay para e l lo ?  Las contr i
buciones, como he dicho , no se pueden a u m e n ta r ; y lo mas 
triste es que no podemos contar con las de l  ano venidero,  
porque pertenecen á los contratistas:  se les han dado para sa* 
tisfacerles sus ade lantos ,  y no haran mas que pasar por cima  
de las arcas públicas para ir á sus bolsil los.

V isto  pues que con las contribuciones no podemos contar,  
porque no es creíb le que el Gobierno trate de faltar a ios  
contratos que ha celebrado cometiendo un acto de injustic ia e 
inmoralidad , se ve bien patente la necesidad de hacer un  
empréstito. A unque esta palabra esta desacreditada, yo  la l e 
vanto a q u í ,  porque nadie puede creer que yo  ni d irecta  n i  
indirectamente tenga en él una parte activa o pasiva.

U n  em prést ito ,  s eñ ore s ,  es el único remedio que cabe en  
la situación actual.  Y o  considero que estamos v iendo un ca 
mino l la n o ,  por el cual puede correr el carro de nuestra  
prosperidad: antes de*llegar al termino hay ün foso , este es  
el descrédito ,  es necesario un puente, y este puente es un em 
préstito.E xtiéndese  el orador en probar la necesidad que hay de 
contraer u n  em préstito ,  y continua:

H echo el empréstito es preciso entrar con mas cuidado y 
esmero en ebeamino del orden y de la econom ía; y del mis
mo modo que e l  que se ahoga se agarra á la cuerda que ha 
de s a l v a r l e ,  asi se ha de asir el M inistro a las l la v e s  de las 
arcaS públicas.



E n  la invers ión q ue  se de á los fondos p úbl icos  d ebe  g u a r 
da r se  una compl e ta  i g ua l da d  e n t r e  todos los ramos del  E s t a 
do , e n t re  todas  las cargas  (pie pesan sobre  la H a ci e nd a .

Has t a  ahor a  el c r édi to  ha estado a b a n d o n a d o  , ha estado 
d e sp rec iado  , por que  no cabe  mas de s pr ec i o  que  no pagar .  
P u e s  á este ob j et o  es preciso q ue  a t i e n d a  el Gobi erno .  Si las 
rentas  no l legan á c u b r i r  los ga s t os ,  si estos i mpo r t an  I d  m i 
l lo ne s ,  y 700  aquel l as ,  la d i s t r ibu c i ón  es m u y  senci l la:  á cada  
s uma  del  presupues to  se la d eb e  d e j a r  s o l ament e  con los s ie
te décimos.

Este  es el m ed io  mas  j us t o ,  equ i t a t i vo  y  conveni en t e .  Si 
las rentas  no a lcanzan ,  r ep ár t ans e  á p ro ra ta  e n t re  los que  t ie
nen der echo  a p e r c i b i r  sus p r odu ct os ,  y  cese esc a r b i t r a r i o ,  
escanda loso y des i gua l  sistema que  uos ha puesto en tan t r is te 
estado.  Si no hay mas que 7üd  y se deben  i d ,  abónense siete  
décimos d e  lo (pie se juresupone en cada  Mi n i s t e r i o :  esta es 
u na  r eg la  i n m u t a b l e  de just icia.

N o  digo yo que  se deje  a tado al Go b i e rn o  de  tal  m a ne r a  
q u e  no p u e d a  a t e n de r  con mas pre fe renc i a  á una obl igación 
q u e  p or  sí lo merezca;  pe ro  si a lguna  se considera  tal ,  y  se c ree  
o t r a  de  monos v a l or  , d e te r mí n es e  por  una ley qu e  á la p r i 
m er a  se la abonen ocho dé ci mo s,  y seis á la s e g u n d a ;  poro 
hágase esa d i fe renc i a  por  una ley,  y no se de je  al «arbitrio 
dtd G o b i e r n o ,  p or qu e  de  ese modo es casi i mpos ible  qu e  h u 
y a  o r de n  y just icia  en la dis t r i luición.  V e n í i c n d a  esta á p r o -  
r a t a  , des t inándose para  la d e u d a  lo que  p r o p o r c i o n n l m e u t e  
la t oque  , no p odr án  t en e r  mot ivo a lg u n o  de  q u e j a  nuest ros  
a c r e e d o r e s  t an to  nacionales  como e x t r a n g e r o s  , p o r q ue  c on o-  
c e t an  q u e  hay deseos de pa gar ,  q ue  se. ponen en práct ica  e s 
tos deseos ,  y  q ue  hay una c ompl e ta  s eg ur i d a d  de que  si
g u i e n d o  tan a ce r ta d o  camino afiancemos nues t ro  c r é d i t o ,  y 
l l eg ue mo s á d esahogar nos  y á poner nos  en posición de sat i s 
facer los  c u m p l i d a m e n t e .

Es t e  es el único med io  q ue  t enemos  pa r a  p ode r  hace r  un 
e mp ré s t i to  q u e ,  ya  q ue  no sea v e n ta j o s o ,  sea lo meno s  malo 
p o s i b l e ,  y no venga  á d e g e n e r a r  en un robo.  Sin i nsp i rar  es
ta confianza es impos ib le  de todo p unt o ver i f icar le .

Det iénese  el o r a d o r  en just if icar  la convenienc ia  y  neces i 
d a d  de q u e  las ren as del  Es t ado  se r e p a r t a n  á p ro r a t a  ó p r o 
p o r c i o n a l m e n t e  , y v o l v ie n do  á t r a t a r  del  modo de  r e s t a b l e 
c e r  nue s t ro  de ca ído  c r é d i t o ,  se e xp r es a  en estos t ér mi nos  :

Cu a n d o  el c r éd i to  está b a j o ,  c ua nd o  los t e n e d or e s  están 
d esesper anzados ,  y  ú ni ca me nt e  confian en los p re sup ues tos  y 
eu una  n u e v a  era q u e  d ebe  a b r i r s e ,  el d i n e r o  q u e ; ha ya  p o 
d r á  m u y  bien i nver t i r se  del  modo  q u e  he d i c h o ;  pues si esto 
es ventajoso pa ra  el E s t a d o ,  lo es t ambi én  par a  los a c r e e d o 
res.  N o - m e  o c u p a r é ,  s e ñ o re s ,  de a v e r i g u a r  si c ua nd o  hay 
d in e r o  bas tante  pa r a  p a g a r  los intereses c onvie ne  a m o r t i z a r  
o no. Esta  es cues t ión q ue  no estamos en es tado de reso l ver .  
E n  I n g l a t e r r a  no se a m o r t i z a ,  y  en F r a n c i a  s í ,  y ambos  
p ueb los  t ienen m uch o c r é d i t o ,  y esta es cues t ión qu e  hoy 
o cup a  á muchos  economi st as ,  y q ue  se r esue l ve  con faci l idad.

P e r o  d e j a n d o  esto á un l ado , me h a r é  c ar go  de  una  o b 
jec ión q u e  se p u ed e  hacer  á estas q u e  se l l a ma n  e s p e c u l a 
ciones , y  q ue  son pr i nc i pi os  de  e te r na  ve r da d .

S ue l e  d e c i r s e :  ¿ c ó m o  p u ed e  un M i n i s t r o  e n t r a r  en g r a n 
des  negociac iones ,  y q u e r e r  p l a n t e a r  un s i s tema c u an do  no 
sabe  si d u r a r á  en su p u e s t o ?

S e ñ o r e s ,  si esto v a l i e r a  a lgo  se c r ea r í a  u na  oposición á 
t oda  e mp r es a  , p o r q u e  nad ie  está  segur o de v i v i r  al dia  s i 
gu i en t e .  P e r o  esta objeción , c u a l q u i e r a  q ue  s e a ,  me hace c on 
f i r ma r  en mi pr opósi to  de la neces idad de que  en este y  en el 
o t r o  C u e r p o  c ol eg i s l ado r  se f or me  un  c en t r o  i nmenso para  la 
d i recciou de los negocios p úb l i c os ,  y  qu e  si no se cuent a  con 
la vida  pol í t i ca  de  los Mi ni s t ro s ,  se cuen te  con la vida  del  P a r 
l a m e n t o ;  para  esto conviene  q u e  se ponga al f ren t e  un M i n i s 
t r o  de ci d i do  á l l e v a r  á cabo esta g r an d e  obr a .  S e ñ o r e s ,  si en 
el  c ami no  de l  e r r o r  se ha p e r m a ne c i d o  t an l o  t i e m p o ,  ¿ s e rá  
pos i bl e  que  en el de la v e r d a d  , a u n q u e  a lgo  e s t r ec ho ,  escla
re c i do  p or  la luz  de  la discusión , no ha ya mo s  de  p e r ma n e c e r ?  
P e r m a n e c e r e m o s ,  yo  t engo  esta esperanza .

Se ha d icho q u e  a l  Sr .  M i n i s t r o  de H a c i e n d a  se le habían  
hecho proposic iones  de  e mp r és t i t o :  no sé si esto es e xac to  ó 
no ni has c o n d i c i o n e s , pe r o sí me ant i c ipo á de ci r  que  ha he
cho p e r f ec t a me nt e  en desoi r ías  p or qu e  110 podiu ser  el e m p r é s 
t i to  sino m ez qu in o y  m a l o ,  y  p o r q u e  m i en t r a s  no se fije por  
p r i n c i p io  una m a r c h a  f ranca y dec i di da  no habr á  nad ie  q ue  
nos p r e s t e ,  n ad ie ;  y  si le hubiese  se po dr í a  d e c i r : T im eo  D a -  
naos dona  of eren t es .

Asi digo q ue  be hecho m u y  bien.  E s  me ne s te r  operac iones  
g r a n d e s ,  g r an  t e m p l e  de  a l m a ,  fi f w  oza d e  v o l un ta d  , y u ti 
c a r á c t e r  i n c o n t r a s t a b l e : todo eso es necesar io  q ue  ba ya antes 
d e  qu e  nos pres ten.  N o  se c r ea  qu e  al  h a b l a r  asi , ai de se ar  
oper ac iones  g r an di os as ,  y al e x i g i r  c ua l i da de s  relev a n t es ,  p i e n 
so yo  q ue  no lia y í j o m b r es capa  e es de  r e « u i t e s t a s  c i r c o ti s t a b - 
cias ; t an lejos d e  eso c r eo  q u e  es un  e r r o r  c on s i de ra r  á los 
h om br es  de hacienda  de E s p a ñ a  en u n  escala  mez qu i na .  P e r o  
en c i rcuns t anc i as  difíci les,  g r a n d e s ,  y o ' q u i e r o  qu e  el que  o c u 
pe  esa si l la sea h om br e  dec i di do  , y q u e  le a d o rn en  i n t e gr í - ,  

■•dad, pa t r io t i smo y car ác t er  f ue r t e .  Es tas  c u a l i d a d e s  no l as ' po
seen todos :  par  «a g r a nd es  e mpr esa s  g r an d e s  hombres .  Yo  Jos 
q u i e r o  con una convicción p r o f u n d a  é i mp e l i do s  p o r  u n  est í 
m u l o  inter ior .

E s t o y  tan lejos de  c r ee r  que  no r ecu a  todas estas c i r c u n s 
tanc i as  ei a c t ua l  Sr .  M in i s t r o  de H a c i e n d a , q nc echo menos  
]as p a l a b r a s  qu e  en esta cuest ión so l emne  p r o n u n c i ó , p o r q u e  
con las c u a l i d a d e s  q u e  le a d o r n a n ,  creo que  h ub i er a  p od i do  
colocarse  á la a l t u r a  q u e  d e b i a ,  y hu bi er a  sa l ido airoso.

Asi mis o bse r vac i ones  pue den  d i r ig i rse  mas bien como amo-  
nes t ac iones ,  consejos ó a d v er t e nc i a s  á ot ras  personas  q ue  aca  
so esten p or  ahí .  Q u e  se tomen bien la medi da  , q u e  se e s t u 
di en  los qu e  se a t r e v a n  á ser  Mi n i s t r o s  de H a c i e n d a ,  p o r q u e  
si l uego pa r ecen  p e q u eñ o s  en ese puesto,  t e n dr á n  sobr e  s f  la 
g r a nd í s i m a  respo nsa bi l i dad  de  h a b e r  d es pe rd ic ia do  la m e j o j  
ocasión de  e l e v a r  el c r éd i to .

S e ñ o r e s ,  podia  m uy  bien s u c e d e r  q ue  h ub ie r a  una  crisis m i 
n i s t e r i a l ,  y asi se p r o no s t i ca ,  c u a n d o  la persona  a ug us t a  q ue  
la ha de  d ec i di r  está á cien l eguas.  { A t e n c i ó n . )  S eñ o r e s ,  b a s 
t an  esas voces p ar a  q u e  yo insista a qu í  en q u e  hagamos e f e c 
t iv a  la p r e r o g a l i v a  p a r l a me n t a r i a  de  a p r o b a r  ó uo la mar ch a  
del  minister io;  l l ev emos  á efecto la p r e po t en c i a  de  este c u e r 
p o ; j am as  nos d e s p r en d a mo s  de e l l a ;  pongámos la  en su l u g a r  
p o r q u e  es tamos en t i e mp o de  que  cada c ua l  se ponga  en el 
suyo.  Bas t an t e  t i empo l levamos  de G o b i e rn o  r e p r e s e n t a t i v o  
p a r a  q u e  ha ya mo s  po d id o  con oce r  su índole .

N o  perdam os de vista que para salir  de la situación  eu

q u e  a c t u a l m e n t e  nos e nc on t ra mo s  es i nd i spensab l e  c rédi to ,  
pa r a  t e n e r  c réd i t o  es preciso p a g a r ,  y pa ra  p a g ar  d i s t r i bu i r  
los fondos q ue  exis tan á p r o r a t a .  Es  i nd i s pens ab l e  t ambi én  
un G o bi e r n o  f u e r t e ,  a c r e d i t a d o  y  e s t a b l e ,  y digo e s t ab l e ,  y  
en esto se ve r á  q ue  no l l e vo  m i r a  n i n g u n a  de  p a r t i d o ,  p o r 
q ue  a un  cu an do  se m u d e n  las pe rsonas  y el s i s t ema ,  ño se 
a t a q u e  jamas á los buenos  pr incip ios  d e  a d m i n i s t r a c i ó n ,  no 
se c o n m u e v a n  los cimientos de  la soc iedad , no se r ompa  la 
maqu ina  del  Gobi erno.  E n  t odas  pa r les  se r espetan  estos 
pr incipios .  L a  t r a n q u i l id a d  p ú b l i ca  y  el o r d e n  es t ambi én  
ot ra  nece s i dad  para  q ue  los pu eb lo s  se oc up en  de sus i n d u s 
t r ias  , p ar a  q ue  p r o s p e r e n ,  p a r a  q u e  c rezcan  sus rentas.

L a  ins t rucc ión  p ú b l i ca ,  la p ur e za  de  los e mp l ea do s  q u e  
basta á sos tener  el mucho p r e mi o  y el  muchí s i mo cast igo,  todo 
eso es consecuencia  de la consis tencia en la mar cha  q ue  he 
indicado,  y  esta d e p e n d e  de  nosotros.  A q u í  no pu ed e  h ab er  
ín te res  de  opiniones,  sino un í nte res  común.  M a ñ a n a  d o m i n a 
rá un p a r t i d o ,  pasado maña na  o t r o ,  y  el í nte res  de todos es 
que  haya  Gob ie rn o.  Yo no concibo q ue  ha ya. h om br e  ni p a r t i 
do q u e  pueda  espe cu l ar  sobre  la miseria p úb l ic a ,  ni busca r  ni 
p r o m o v e r  t ras tornos  c uando  hay e x pe d i t o  un cami no mas n o 
ble y  mas honroso.  Yo  tengo te en el p o r v e n i r ,  c reo  qu e  l l e 
gare  á v e r  r eal izadas  mis esperanzas .

C o n c l u y o ,  se ñ or es ,  d i ci endo  q u e  voto  las c an t id ad e s  que 
la comisión p re su pon e  para la caja  de  Amor t i z ac ión  , pe ro  en 
en el bien e n t en d id o  que  han d t ñse r  r e p a r t i d a s  á p ro r at a .  No  
he pr esen t ado  una enmienda  s ob r e  e s t o ,  p or qu e  ser i a  b o c h or 
noso qu e  á los a cr eedor es  del  E s t ad o  se les diese una  l imosna 
c ua nd o  son los amos de t o d o ,  pe ro  r e p e t i r é  q u e  lo voto con 
esa condición indispensable  de  q ue  se les p a gu e  hasta d o n d e  
a lcance  en p r op or c i ón  á las d ema s  a te n c i o ne s ,  y  q u e  el G o 
b i er no  e m p r e n d a  las operac iones  grand iosas  q u e  r e c l a m a n  
nu e s t r a  si tuación.  H e  dicho.

Se p r e g u n t a  al  Congreso  si se p r o r og a  la sesión , y se 
a c u e r da  que  no.

El  Sr .  P l i  ESI  D E N T E :  S e ñ o r e s ,  p a r a  q u e  no q u e d e  la 
m e n o r  i mpres i ón del  incidente  q u e  t u vo  l u g a r  a l  e m p e z a r  la 
ses ión,  y  con el obj et o  de  q u e  conste t ambi én ,  en el Di ar io  de 
C or t es ,  debo declar-ar  que  la c o mp a ñ í a  de cazadores  del  t e r 
cer  ba ta l lón  q ue  está hoy de  p i q u e t e ,  ha estado p r on t a  á r e 
c ib i r  mis ó r d e n e s ,  á o bse rv ar l as  y  á m a n t e n e r  el  o r de n  si se 
h u b i e r a  l le ga do  á a l t e ra r .  Es t oy sat is fecho de la c on d uc ta  q u e  
han o b se r va do  sus i nd iv id uos  y  d e be  es t ar lo  t am b i é n  el C o n 
greso.  Y  a pr ov ec h o  esta oeasion p ar a  d e c l a r a r  q u e  á todos  los 
Sres.  c o ma n da n t e s  de  la Mi l i c i a  que han v e n id o  a qu í  de  p i 
q u e t e ,  desde  q ue  yo t engo la honra  de  o c u p a r  esta s i l l a ,  los 
he e n c o n t r ad o  s iempr e dispuestos á m a n t e n e r  el o r d e n  y  d e 
f e n d e r  la i n v i o l a b i l i d a d  de  los D i pu tad os .  H a g o  esta i n d ic a 
ción par a  q u e  conste en el Diar io.

V o y  a h o ra  á p r o p o n e r  al  Congr eso  si m a ñ a n a  d o m in g o  
habrá  sesión.

H e c h a  la p r e g un ta  se contesta  n e g a t i v a m e n t e .
A n u n c i a d o  e n s e g u i d a  el o r de n  del  dia  p a r a  pasado m a 

ñ a n a  lun es ,  se l e v a n t a  la sesión á las cinco y  c uar to .

MADRID 18 DE JULIO.

La capita l  de  la m o n a rq u ía  acaba d e  ser  test igo  de  
e xcesos  escanda losos  q u e  han m e r e c id o  la in d ig n a c ió n  de  
este lea l  v e c in d a r io  y m erecerá n  la de  cu a n to s  h o m b re s  
h o n ra d o s  t e n g a n  not ic ia  d e  ellos. Hacia do s  dias q u e  a l
g u n o s  su getos  h a b ía n  s id o  m altratados en la ca lle  á p r e 
tex to  d e  q u e  l le v a b a n  boinas. Eu la m a ñ a n a  d e  a y e r  es
tos excesos  se r e p i t i e r o n ,  y la ag res ió n  se e x t e n d ió  á m u -  
g eres  y n iñ o s  a pre tex to  ig u a lm e n t e  de  l lev a r  p a ñ u e lo s  
enca rn a do s  y otros ig u a lm en te  r id icu lo s .  El s e n t im ie n t o  
de  in d ig n a c ió n  fu e  g e n e r a l ,  y t o m a d a s  ( a s  d i s p o s i c i o n e s  
convertí  entes  p o r  l os  a l c a i d e s  , de acuerdo  con e l  Sr .  g e f e  
p o l í t i c o  , y co n  la c o o p era c ió n  hasta e sp o n ta n e a  de  la Mi
lic ia  n a c i o n a l , se puso  fin-al e sc á n d a lo  s in  m as ' trascen
d enc ia  para la tr a n q u il id a d  pú b lica .  E n  ios dias 16 y 17 ,  
lo p ro p io  q u e  en la m a ñ a n a  d e  a y e r ,  fueron  arrestados  
a lgun os  de  los p e r tu r b a d o r e s ,  y c o n t i n ú a n  los p r o c e d i 
m ien to s  de  U s  a u to r id a d e s  y tr ibunales .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  t e s oro  p u b l i c o .

E l  t esor er o de A l i c a n t e  acusa á esta d i r ecc i ón  el  r ec i bo  de 
las l ibranzas  de  a m or t i z ac i ón ,  c u y o  e x t r a v í o  se p u b l i c ó  eu la 
Ga ce ta  d e  a v e r .

H i s t o r i a  d e  la  R e vo luc ión  f r a n c e s a , p o r  M r .  A,  T h i e r s ,  
de Ja academi a  f r a n c e s a t r a d u c i d a  y a n o t ad a  p o r  D.  S eba s 
t ian M i ñ a n o ,  de  la academi a  de la H i s to r ia .

H a b i én d os e  r e t a r d a d o  la l l e g a d a  d e  los p r ime r os  tomos de 
esta o br a  a M a d r i d  por  los e mb ar az os  q u e d a  c o r r e r í a  de  Ba l -  
rnaseda opuso p ar a  su conducción desde  Sa n  S e b a s t i a n ,  d onde  
se i m p r i m e ,  se h a l l an  ya  el p r i m e r o  y  se gu nd o  en la l i b r e r í a  
d e  S o j a ,  ,en q u e  se re c i ben  las suscr ipc iones  á 3 0  rs. cada  uno 
con e s t am pa s ,  y ; 2 4  sin ellas.

E í  t r a d u c t o r ,  l l e v a d o  de un pe n sa mi en t o  o p o r t u n í s i m o , ba 
i lu s t r a d o  el or i gina l  con a r t í c u l os  biográf icos ,  a ña d i d os  ai  fin 
de  cada  c a p í t u l o ,  sobr e  los a u t or es  ó c o op er a d o r e s  de  ios s u 
cesos qu e  e n  él se  re f i eren.  N o  e r a n  tan necesar ias  estas n o 
t icias en el  l u g a r  mismo de los sucesos  d o n d e  se p u bl i c a b a  
su his tor ia  , y  d o n d e  las personas  v i v i r á n  l a r g o  t ie mpo  en la 
me mo r ia  d e  su n a c i ó n ;  pe r o en E s p a ñ a ,  e x c e p t u a n d o  á los 
protagonis tas  d e  a q u e l l a s  escenas p o r t e n t o s a s ,  los de má s  p e r 
s o n a j e s ,  a u n q u e  i n f luye nt e» ,  son p o r  i o  c o mú n  desconocidos.

Eu la his tor ia  de  pueblos  a n t i g u o s ,  c uy o s  a c o n t e c i m i e n 
tos no t ocándonos  t an  de c e r c a ,  no m u e v e n  t ant o nu es t ro  
í n t e r e s ,  las acciones mismas b as t an  pa r a  d a r  un^ i dea  de l  c a 
rá c t er  y  v a lo r  d e  las personas ,  suf ic iente  p a r a  sa t is facer  n u e s 
t ra  c ur io s i da d  ; p e r o  en los g r a n d e s  sucesos c o n t em po rá ne os  
q u e  inf luyen  s o b r e m a n e r a  en n ue s t r a  s u e r t e ,  q u e r e m o s  c on o
ce r  bien á sus a u t o r e s ,  sus t a l e n t o s ,  su e d u c a c i ó n ,  sus c o s 
t u m b r e s ,  sus miras q u e  ños e x p lica n  los m ó v i l e s  de  su con

d u c t a ,  y mu es t r a n  el a p re c i o  q ue  sus hechos  me re ce n .  Al l í  
nos c o nt en t amo s  con v e r  á los h ombr es  en sus acciones  , y por  
la faz (¡ue p resen t an  en la so c ie da d ;  aquí  hab ié ndo los  a l c a n 
zado casi en n ue s t r os  d i a s ,  y c ons i derándolos  j u s t a m e n t e  como 
art í f ices de u na  g r a n d e  explos ión social (pie ha e s t r em ec i do  to
das  las regiones de l  g l o b o ,  y c o n mo v id o  el sue lo  de E s p a ñ a ,  
q u e r e m o s  ve r l o s ,  por  d e c i r lo  a s i ,  de r e l i e v e  e n t e r o ,  como 
deseamos conocer  c ab a l m e n te  á los c aus ador es  de nues t ra  v e n 
t a r a  ó de  nues t ras  desgrac ias .  F a mi l i a r i z a d o s  de  este  modo 
con e l l o s ,  a p re nd e mo s  no solo á cal i f icar  sus a c c i o n e s ,  sino á 
conf iar  o p r e ca ve rnos  de los q u e  en s i tuaciones  y con a n t e c e 
den tes  semej an t es  toma n p a r le  en los negocios de l  Es t ado .  El  
es t udio  de  los hombr es ,  i m p o r t a n t e  s i e mp re  para  r e g u l a r  nues
t r a  c ond u ct a  , nunca  es tan necesar io  como en t i empos  de  a l 
t e r ac i ones  pol í t icas.  G r a n d e s  mo t i vos  de e mu la ci ón  ó de es
c a r m ie n to  oí recen estas b i og r a f í a s ,  c u y o  a u t o r  no se o l v i da  
de a p l i c a r l as  á n u e s t r as  c i rcuns t anc i as  presentes .  L a  u t i l i d ad  
q u e  p r od u c i rá n  p ar a  a d q u i r i r  una  i nte l igencia  cabal  de  la r e 
vo lu ci ón  f r an c e s a ,  y g r a b a r  r e c í p r oc a m en t e  los hechos y las 
personas en la m e m o r i a , c o mpe ns ar á  s o b r a d a m e n t e  el a u m e n 
to q u e  r ecibe  el o r i g i na l

T a m b i é n  se a ñ ad e n  a lgun as  notas  sobr e  el e s p í r i t u  de la 
o b r a ,  sobr e  los hechos ó su a pl i cac ión  á nues t ro  es tado.  T a n 
tas i lus t rac iones  hacen esta his tor ia  mas c omp l e t a  q u e  c u a n 
tas se han p ub l ic a do  en F r a n c i a  de  su famosa r e v o l u c i ó n :  y 
basta «abrir uno d e  los v o lú me n es  para conocer  las venta j as  
q u e  l ieva  a todas las t ra du c c i o ne s  españolas  de la o bra  de 
M r .  T hi er s  en la vers ión , en las «adiciones,  en la be l l eza  de 
la impres i ón y  en las l indí s imas  láminas  g r a b a d a s  en ace ro ,  
q ue  son las mismas del  o r ig ina l  francos.

El  tomo p r i me r o  consta de  486  p á g in a s ,  y  c on t i en e  86 
not ic ias  biográficas mas  ó menos e x te n s a s ,  e n t r e  las cua l es  
merecen  especial  a t enc ión  l.«s de  B i i l l y ,  B u r n a v c ,  Cami lo  
Desmoul ins ,  C a l o n n e ,  L a f a y e t l e  , M i r a b e a u  , M a u r e p a s ,  Ñ e c-  
k er  , d u q u e  de O i l e a n s ,  I í o b e s p i e r r e  , T u r g o t  ; la nota  so
b r e  las t  el t r e s  de  cache t y ot ras  var ias .  Son t a mb i én  or i g i na 
les y m u y  cur iosos los a p u n t e s  p i r a  e s c r i b i r  l a  v i d a  d e  M r . 
T h i e r s  q u e  van al f r en t e  de  la obra .

E l  lomo se gu n do  c o m p r e n d e  117 b i ograf í as ,  de  las que 
podemos  c i t a r  p or  mas  n ot ab l es  las de ¿ \nacárs í s  Clootz ,  
13‘e r t r a n d  de  M e l e v i l l e  , Br i ssot  , C ab an i s  , C o n d o r c e t ,  Da n-  
t o n , D r o u e t , G e n s o n n é , L o u v e t ,  M o n t m o r e n c y  , R a m o n d ,  
S a n t e r r e  , T r o n e h e t ,  V e r g n i a u d  y en g en era l  las de los otros 
g i r o n d i n o s ;  las de  B r u n sw i c k  , C o n d é ,  C h a b o t ,  Dn mo u r i ez ,  
b r e r o n ,  J ó u r d u n  c o r t a -c ab e za s  } L u m o u r e t l e  , Ma les her he s ,  
M a n u e l ,  M a r a t  , M e r l i n  d e  T h i o n v i l l e ,  N a r b o n n e , - Rosig-  
n o l ,  K o l a n d  y su m u g e r ,  y m a d a m a  S t ae l .  Es te  v o l u m e n  en 
qu e  se c on t i ene  la época de  la a sambl ea  l eg i s l a t i va  hasta la 
famosa j o r n a d a  de  10 de Agosto d e  1792  , consta de  4 7 3  p á 
ginas  , e x ce d i e n d o  c o n s i d e r a b l e m e n t e  un o y o t ro  á  lo qu e  se 
of reció en el  prospec t o .

E n  el p r o p u so  eí t r a d u c t o r  d a r  s e g u i d a m e n t e  en cas te l l a 
no Ja h i s t o r i a  d e l  consu lado  y  d e l  i m p e r i o ; y c on ta n do  para 
e l lo  con el a sen t i mien to  del  a u t o r  , está se g ur o  de  q u e  n i ngu 
no po d rá  a d e l a n t á r s e l e  en esta n u e v a  e mp r e s a .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día  18 a las tres de la ta rde •

E F E C T O S  P U B L IC O S .

I nsc r ipc i ones  en el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p o r t a d o r  del  5 po r  1 0 0 ,  27 v 27 un diezisci -  

savo con c upones  al  c o n t a d o :  2 7 |  , ¿ 1 ,  27 . i  v 27 á v.
r ; I o 1 8 '  3 7 '  * V 24 <. o vol .  y f i rme.

I nsc r ipc i ones  en el g r a n  i ib r o  á 4 po r  1 0 0 ,  00 .
T í t u l o s  al p o r t a d o r  del  4  por  1 0 0 ,  00.
Y a l e s  R e a l e s  no c o n s o l i d a d o s , 00.
D e u d a  nego ci ab le  de 5 p o r  100  á p a p e l ,  00.
I d e m  sin i n t e r é s ,  00.
Acci ones  de l  banct f  e spañol  de  Sa n  F e r n a n d o  , 00.  

c a m b i o s .

L o n d r es ,  á 90  d i a s ,  3 8 ¿  din.  C o r i m a ,  H  d in.  d.
Pa r i s ,  1 6 - 6  id.  G r a n a d a ,  l f  d.

M á l a g a , £ id.
S a n t a n d e r ,  á p a r  b*

A l i c a n t e ,  f  d.  S a n t i a g o ,  1¿  d.
B a r c e l o n a ,  á ps. f s . , i  din .  b. S e v i l l a ,  ■$- id.
B i l b a o ,  £  d in.  d.  V a l e n c i a ,  |  b.
C á d i z ,  i d .  Z a r a g o z a  > f d .

D e sc u e n t o  de  l e t r a s ,  á 8 p o r  1 0 0  a l  a ño .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  m ed i a  de la noche.  Se  p o n d rá  

en escena el  d r a m a  n u e vo  or i g i na l  en cinco actos y  e n v e r 
s o ,  t i t u l a d o

E L  E N C U B I E R T O  D E  V A L E N C I A .

Si el a u t o r  t u v i e r a  una  c o mp l e t a  confianza a ce r ca  del  mé -  
i ito de  su d r a m a ,  se -a bs t end r í a  de  d i r i g i r  estas obse r vae i o- ^ 
nes al  pub l ico .  P e r s u a d i d o  sin e m b a r g o  d e  q u e  no las t endrá  
presentes  al j u z g a r  su o b r a  por. c u an t o  las razones en que  se 
o p o y a n  t i ene n  un  v a l o r  m u y  r e l a t i v o ,  p r o c u r a r á  ceñi r se  á 
los h m i l e s  de  u n a  de fensa  q u e  en las c i r cuns t anc ias  actuales  
es a bs o l u ta me nt e  necesar ia .

L a  p a r l e  pol í t i ca  q ue  se h a l l a  como e n c l a v a d a  en la ac
ción de l  d r a m a  , no t iene  por  o bj e t o  r e t r a t a r  c u a d r o s  q u e  no 
sean de a q u e l l a  época.  Los  q u e  c r ea n  e n c o n t r a r  en a lgún 
a co n t ec i m i en t o ,  en a l g ú n  p e r s o n a j e ,  a lus ión d i s f r a z a d a ,  se 
e n g a na n  m u c h o :  el  a u t o r  esta m u y  lejos de  c r e e r  j us t as  ni 
p r ove ch os a s  esas m is e r ab l es  a r t e r í a s  l i t erar i as .

P o r  lo d ema s  a p e l a  a l  j u i c io  de l  p ú b l i c o ,  y  mas  q u e  todo 
á su ind ulg en cia .


